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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 

CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE 
CALARCÁ, QUINDÍO                    

 
 
AUTO N°:  1189 
ASUNTO:  AUTO EFECTÚA DIVERSOS PRONUNCIAMIENTOS 
PROCESO:               EJECUTIVO CON ACCIÓN MIXTA 
EJECUTANTE:  FRANCISCO JAVIER OSORIO JARAMILLO (CESIONARIO) 
EJECUTADO:  SOCIEDAD SIERRAS Y CIA S EN C  
RADICADO:   631303112001-2012-00037-00  
 

  

Calarcá, Q. Trece de septiembre de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia existen diversas 

peticiones que deben ser atendidas de manera separada por parte de esta célula 

judicial, se efectuará el pronunciamiento que en derecho corresponda frente a cada 

una de ellas: 

 

 

PONE EN CONOCIMIENTO: 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes los siguientes 

soportes documentales: 

 

1. La aceptación al cargo de secuestre del nuevo auxiliar de la justicia, esto es, 

de ARTURO BARRIGA RODRÍGUEZ, en su condición de representante legal 

de la persona jurídica ARBARO S.A.S.1. 

 

2. La solicitud elevada por el anterior secuestre, es decir, JARO DE JESÚS 

MELCHOR GUEVARA2, en la cual solicita ampliación del término para 

proceder a la entrega del predio aprisionado en este proceso y dejado bajo 

su custodia. 

 

 

 

 

                                                 
1 Carpeta 01 Cuaderno1Principal, archivo 131, expediente digital. 
2 Carpeta 01 Cuaderno1Principal, archivo 134, expediente digital. 
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HONORARIOS SECUESTRE SALIENTE:  

 

Toda vez que el secuestre saliente, es decir, JARO DE JESÚS MELCHOR 

GUEVARA no rindió cuentas definitivas de su gestión tal como da cuenta la 

constancia secretarial que milita en el expediente3, NO HAY LUGAR a fijar 

honorarios definitivos, quedando las partes en libertad para requerirlo en proceso 

separado para la rendición provocada de cuentas. 

 

COMUNÍQUESE la presente decisión al prenombrado secuestre a través de 

los correos electrónicos jairomelchor1956@gmail.com y 

jairomelchor1956@hotmail.com  

 
 
 

AMPLIACIÓN TÉRMINO PARA LA ENTREGA: 

 

El señor JARO DE JESÚS MELCHOR GUEVARA en su condición de secuestre 

saliente solicitó ampliación del término para proceder a la entrega del predio 

aprisionado en este proceso y dejado bajo su custodia4. 

 

Por encontrarse procedente el anterior pedimento y por haberse solicitado dentro 

del término inicialmente concedido, se dispone la ampliación del plazo para efectos 

de la entrega del bien inmueble secuestrado por parte del prenombrado ciudadano 

al nuevo secuestre designado, esto es, a la sociedad ARBARO S.A.S., por el 

término de cinco (5) días, los cuales empezarán a correr a partir del siguiente a la 

notificación por estado de la presente providencia. Se advierte de una vez que en 

caso de que dentro del término concedido no acredite la entrega, se procederá a la 

entrega judicial conforme fue ordenado en auto del 3 de agosto del 2022. 

 

ENVÍESE copia digital del presente auto tanto al secuestre saliente como al 

entrante, para que procedan de conformidad con lo ordenado en esta providencia, 

a las direcciones electrónicas jairomelchor1956@gmail.com 

jairomelchor1956@hotmail.com y arbaro0428@gmail.com respectivamente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                                                 
3 Carpeta 01 Cuaderno1Principal, archivo 136, expediente digital. 
4 Carpeta 01 Cuaderno1Principal, archivo 134, expediente digital. 

mailto:jairomelchor1956@gmail.com
mailto:jairomelchor1956@hotmail.com
mailto:jairomelchor1956@gmail.com
mailto:jairomelchor1956@hotmail.com
mailto:arbaro0428@gmail.com


3 

PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

JUEZA (E) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CC 
 

 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 122 
 

DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 
 

__________________________________ 
NERY JULIETH JARAMILLO RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 

Enlace de sitio de publicación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Granada Baquero

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89ba63296b37ca9835b7ef8ed1bf9e575e0dbac038431d4ead9d253d97eda8c6

Documento generado en 13/09/2022 09:29:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca

